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               DE PARTICIPACIONES DE DN 

COMPAÑÍA — FUMISUREC CIA. 
LDA. 
CUANTÍA USD 264.00. 

DI 3. COPIAS. 
En la ciudad de Guayaquil. Provincia del Guayas, 
República del Ecuador. a los treinta y un días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA 
MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 
TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comporecen a la 

celebración del presente instrumento: a) El señor ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con 
la señora KATHERINE KIMBERLY GILCES MURILLO, de 
profesión estudiante, domiciliado en Guayaquil. 
dirección Guasmo Sur, Cooperativa Guayas Y Quil, 

  

  

  

  

manzana — veinticinco, — solar ocho, correo 
criollo09038gmail.com y teléfono cero nueve ocho 
ocho nueve cuatro nueve seis nueve cero, por sus 
propios y personales derechos; b) la señora KATHERINE 
KIMBERLY GILCES MURILLO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado con el señor ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME, de profesión estudiante, 

  

domiciliado en Guayaquil, dirección Guasmo Sur, 
Cooperativa Guayas Y Quil, manzana veinticinco, solar 
ocho, correo criollo09038gmail.com y teléfono cero 
nueve ocho ocho nueve cuatro nueve seis nueve cero, 
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s propios y personales derechos; e) la señora 

STEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 
estudiante, domiciliado en Guayaquil, dirección 
Guasmo Sur, Cooperativa Guayas Y Quil, manzana 
veintisiete, solar dos, correo afranco20129 hotmail.com 
leléfono cero nueve seis nueve siete tres tres seis 
nueve tres, por sus propios y personales derechos; d) El 
señor CARLOS ARMANDO CASIRO LOPEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana. de estado civil soltero, de 
profesión estudiante, domiciliado Guayaquil, dirección 
Guasmo Sur, Cooperativa Guayas Y Quil, manzana 

veintisiete, solar dos, correo 
ecastrolopez2009Ghotmail.com y teléfono cero nueve 
seis siete nueve cero tres cinco nueve cinco, por sus 
propios y personales derechos, e) y la señora CARMEN 
JAHAIRA SUAREZ SUAREZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 
ingeniera en comercio exterior. domiciliado en 
Guayaquil. dirección Cooperativa Unidos Por La Poz 
Uno, manzana dos mil setecientos noventa y cuatro, 
solar siete B, correo ina-cormensuarezs0hotmall.com y 
teléfono cero nueve nueve cero nueve siete dos cero 
ocho uno, por sus propios y personales derechos.- Los 
comparecientes son capaces para contratar y de 
contraer obligaciones a quienes conozco en virtud de 
haberme exhibido su documento de identificación, 
cuya copia fotostáticas debidamente certificadas por 
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   mí agrego como documentos habilitante di 
doy fe; Advertidos los comparecientes por 
notaria de los efectos y resultado de esta escritura, así 
como examinados que fueron de forma aislada y 
separada y me declaran que comporecen al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 
me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 
Pú 

  

as a su cargo, simase Incorporar una de 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA FUMISUREC CIA LTDA que 

se exprese en las cláusulas que siguen: CLÁUSULA 

PRIMERA.-  COMPARECIENTES: Concurren a la 
celebración de la presente escritura pública, por una 
parte y en calidad de CEDENTES, los señores ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado con la señora KATHERINE 
KIMBERLY GILCES MURILLO, de profesión estudiante, por 
sus proplos y personales derechos; la señora KATHERINE 
KIMBERLY — GILCES MURILLO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado con el señor ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME, de profesión estudiante, por 
sus propios y personales derechos; y la señora 
ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 
estudiante, por sus propios y personales derechos. Y 
por otra parte, en calidad de ceslonarios, comparecen 
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ñores CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ, de 
ACionalidad ecuatonana, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, por sus propios y personales 
derechos; y la señora CARMEN JAHAIRA — SUAREZ 
SUAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

soltero, de profesión ingeniera en comercio exterior, 
por sus propios y personales derechos: CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS- UNO) La compañía 
FUMISUREC CIA,LTDA.. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
cantón Guayaquil, el veintitrés de julio de dos mil 
catorce inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el veintiocho de julio de dos mil catorce 
con un Capital Social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.-DOS.- DOS) La 
señora  ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ es 
propietaria de CIENTO TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES 
de la compañía FUMISUREC CIA LIDA.- DOS.- TRES) El 
señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME, casado con la 
señora KATHERINE KIMBERLY GILCES MURILLO, es 
propietario de CIENTO TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES 
de la compañía FUMISUREC CIA LIDA.-DOS.- TRES) En 
sesión de Junta General Universal de Socios de la 
compañía FUMISUREC CIA. LIDA, celebrada el 
veintiuno de mayo de dos mil dieciocho se resolvió en 
forma unánime: A) Autorizar a la señora ESTEFANIA 
JOHANA FRANCO SUAREZ para que ceda y transfiera la 
cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES 
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una en el capital de la mencionada compañía. a 
favor del señor CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ; B) 
Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para 

que ceda y transfiera la cantidad de CIENTO OCHO 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una en el copital de la mencionado 
compañía, a favor del señor CARLOS ARMANDO 
CASTRO LOPEZ; y C) Autorizar al Señor ALEX WILMER 
CRIOLLO JAIME para que ceda y transfiera la cantidad 
de VEINTICUATRO PARTICIPACIONES de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una en el capital de 
la mencionada compañía, a la señora CARMEN 
JAHAIRA SUAREZ SUAREZ, CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN, 

TRANSFERENCIA Y PRECIO DE LA CESIÓN.- TRES.- UNO) 
La señora ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ, 
procede a ceder y transferir, en forma perpetua y sin 
reserva de ninguna clase y derecho, CIENTO TREINTA Y 
DOS PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una que posee en el capital 
de la compañía FUMISUREC CIA. LIDA., a favor del 
señor CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ quien acepta 
la presente cesión de participaciones que se efectúa 
a su favor. Igualmente se ceden y transfieren todos los 
derechos inherentes al activo y pasivo existente a 
favor del CEDENTE, en la proporción que corresponde 
a las participaciones cedidas: Las partes acordaron 
como justo valor y precio por las participaciones que 
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se ceden mediante esta escritura la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. Lo parte CEDENTE declara haber 
recibido de la parte CESIONARIA a su entera 
satistacción el valor que fuera fijado como precio de 
las participaciones sociales que mediante el presente 
instrumento se transfiere, no teniendo reclamo alguno 
por este u otro concepto.- TRES.- DOS) El Señor ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME, y su cónyuge señora 
KATHERINE KIMBERLY GILCES MURILLO, proceden a 
ceder y transferir, en forma perpetua y sin reserva de 
ninguna clase y derecho, CIENTO OCHO 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que posee en el capital de la 
compañía FUMISUREC CIA. LIDA.. a favor del señor 
CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ quien acepta la 
presente cesión de participaciones que se efectúa a 
su favor. Igualmente se ceden y transfieren todos los 
derechos inherentes al activo y pasivo existente a 
favor del CEDENTE, en la proporción que corresponde 
a las participaciones cedidas. Las partes acordaron 
como justo valor y precio por las participaciones que 
se ceden mediante esta escritura la cantidad de 
CIENTO OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. La parte CEDENTE declara haber recibido 

de la parte CESIONARIA a su entera satistacción el 
valor que fuera fijado como precio de los 
participaciones sociales que mediante el presente 
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   instrumento se transfiere, no teniendo reclamo algu 
por este u otro concepto -TRES.- TRES) El Señor ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME, y su cónyuge señora 
KATHERINE KIMBERLY GILCES MURILLO, proceden a 
ceder y transferir. en forma perpetua y sin reserva de 
ninguna clase y derecho, VEINTICUATRO 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una que posee en el capital de la 
compañía FUMISUREC CIA. LIDA., a favor de la señora 
CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ quien acepta la 
presente cesión de participaciones que se efectúa a 
su favor. Igualmente se ceden y transfieren todos los 
derechos inherentes al activo y pasivo existente a 
favor del CEDENTE, en la proporción que corresponde 
a las participaciones cedidas, Las partes acordaron 
como justo valor y precio por las participaciones que 
se ceden mediante esta escritura la cantidad de 
VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Lo parte CEDENTE declara haber recibido 
de la parte CESIONARIA a su entera satisfacción el 
valor que fuera fijado como precio de los 
participaciones sociales que mediante el presente 
Instrumento se transfiere, no teniendo reclamo alguno 
por este u otto concepto CLÁUSULA CUARTA: 
SANEAMIENTO Y EXCEPCION.- LOS CEDENTES declaran 
que las participaciones materia de la cesión no están 
sujetas a gravamen de ninguna naturaleza, no 
obstante se somete al saneamiento de Ley. Además, 
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contable extendido por el Representante Legal de la 
sociedad con corte al 31 de diciembre de 2017, a fin 
de que éste conozca la situación contable de la 
compañía a la fecha antes indicada. Cualquiera de 
las partes queda autorizado a alcanzar el registro de 
la cesión contenida en el presente instrumento. Se 
adjunta la certificación de Ley en señal de 
conformidad y unanimidad, así como el acta de Junta 
General Universal de Socios respectiva, CLÁUSULA 

QUINTA: Para cualquier efecto o controversia 
relacionado con el presente instrumento, a las porte: 
se las podrá notificar en: a) Al señor ALEX WILMER 
CRIOLLO JAIME: dirección: Cooperativa Guayas y Quil 
manzana veinticinco (25) solar ocho (8). provincia del 

  

Guayas, cantón Guayaquil, número de teléfono mó 
cero nueve ocho ocho nueve cuatro nueve seis nueve 
cero, correo electrónico: criollo09038amail.com . b) A 
la señora KATHERINE KIMBERLY GILCES MURILLO: 
dirección: Cooperativa Guayas y Quil manzana 

  

veinticinco (25) solar ocho (8), provincia del Guayas, 
cantón Guayaquil, numero de teléfono móvil. cero 
nueve ocho ocho nueve cuatro nueve seis nueve cero, 
correo electrónico: criollo09038gmaicom ; e) A la 

señora ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ: dirección: 
Guasmo Sur Cooperativa Guayas y Quil, manzana 
veintisiete (27) solar dos (2). provincia del Guayas, 

cantón Guayaquil, número de teléfono móvil: cero
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solar solar [2), provincia del Guayas. cant 
Guayaquil, número de teléfono móvil: cero nueve seis 
siete nueve cero tres cinco nueve cinco, correo 

electrónico: rol il e) Ala 
señora CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ: dirección: 
Cooperativa Unidos Por La Paz Uno, manzana dos mil 
setecientos noventa y cuatro, solar siete B. provincia 
del Guayas, cantón Guayaquil, número de telétono 
móvil: cero nueve nueve cero nueve siete dos cero 
ocho uno, coreo electrónico ing- 
carmensuarezsQhotmail com.- CLÁUSULA SEXTA.- Se 

acuerda autorizar a la abogada Ariana Ostaiza Yuen Chon 
pora que lleve a cabo los trámites necesarios pora la 
aprobación de esta escritura y convoque a la Junta 
¡General de Accionistas - Anteponga y agregue usted señor 
notario las demás formalidades de esilo para la completa 
validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
queda elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra fimada por le Abogada Ariana Ost 

  

a 
Yuen Chon, con registro profesional número: cero 
nueve — dos mil dieciséis- ciento treinta del foro de 
Abogados del Guayas.- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron 
los preceptos legales que el caso requiere de 
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conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley Notarial: y leída que les fue por mí. la Notaria 
a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

  

aceptación de su contenido y firman conmigo en 
Unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 
Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

ua 
CEDENTE 
C.C No.- 092052877-5 
C.V. No,-002-018 

ta ato Y 
KATHEÑNE KIMBERLY GILCES MURILLO. 
CÓNYUGE CEDENTE 

CC No.- 092935469-4 
C.v. No.-002-330 

  

ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ 
CEDENTE 
C.C No,- 120367215-7 
C.V. No.-003-009 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
COMPAÑÍA FUMISUREC CIA.LTDA., CELEBRADA EL 21 de 

de 20187 

  

En la ciudad de Guayaquil, 21 días del mes de mayo de 2018, a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la compañía limitada denominada FUMISUREC CIA.LTDA,, 
ubicado en el barrio Guasmo Sur, Guayas y Quil I1 manzana 861 número 2, 
edificio 13, de esta Ciudad De Guayaquil se reúnen los SOCIOS de la referida 
sociedad a celebrar JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, y tratan el 

¡guiente orden del día:   

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE [CAPITAL [REPRESENTACIÓN] 
0920528775 CRIOLLO USD 132 33% 

JAIME ALEX 
  

  FRANCO. USD 32 33% 
1203672157 SUAREZ 

  SUAREZ USD 136 34% 
1205563586 SUAREZ 

CARMEN 
JABAIRA           
  

“Todas las PARTICIPACIONES referidas son iguales, acumulativas o indivisibles 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1.00) 
cada una y, asimsmo, cada una da derecho a un voto en las deliberaciones de 
ésta Junta General. 
La presente Junta General se reúne de conformidad alo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de 
convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del 
capital suscrito de la compañía, para conocer y resolver sobre los siguientes 

puntos del orden del día que ha sido fijado por unanimidad: 
AA) Autorizar a la señora ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ para 

que ceda y transfiera la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una en el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS 
ARMANDO CASTRO LOPEZ; 
B) Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y 
transfiera la cantidad de CIENTO OCHO PARTICIPACIONES de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ; y 

  

(C) Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y transfiera la cantidad de VEINTICUATRO PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una en el capital de la



 



     
mencionada compañía, a la señora CARMEN JAHAIRA SÍ 
SUAREZ; 

Actúa como Presidente Ad-hoc de ésta sesión la señora CARMEN JAHAIRÁS 
SUAREZ SUAREZ y como Secretario Ad Hoc, CASTRO LOPEZ CARLOS 
ARMANDO, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes y haber comprobado en el Libro de PARTICIPACIONES y SOCIOS de la 
compañía que el detalle de PARTICIPACIONES y de votos es el antes señalado 

Luego de estos antecedentes, el Presidente Ad-hoc de la Junta declara instalada 
y abierta la sesión, poniendo a consideración de la sala el PRIMER PUNTO del 
orden del día: Autorizar ala señora ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ 
para que ceda y transfiera la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Umdos de América cada una en 
el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS ARMANDO CASTRO 
LOPEZ. 
La señora Estefanía Johana Franco Suarez toma la palabra y señala a los 
asistentes que desea ceder la totalidad de sus 132 participaciones, que 
representan el 33% del capital social de la compañía, a favor del señor CARLOS 
ARMANDO CASTRO LOPEZ toda vez que ya no está participando activamente 
en los negocios sociales de la compañía, Los demás socios escuchan lo 
manifestado y deliberan al respecto. Ninguno de ellos se opone, por lo que la 
¿Junta resuelve: 

Autorizar ala señora ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ para que 
ceda y transfiera la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS 
PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cade 
una en el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS 
ARMANDO CASTRO LOPEZ. 

Seguido de esto, toma la pelabra el Presidente Ad Hoc y pone a consideración de 
la sala el SEGUNDO PUNTO del orden del día. Autorizar al Señor ALEX 
WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y transfiera la cantidad de CIENTO ¡OCHO PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cado 
una en el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS ARMANDO 
CASTRO LOPEZ 
El señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME señala a los asistentes que al igual que la señora Estefanía Johana Franco Suarez desea ceder 108 particspaciones, que representan el 27% del capital social de la compañía, a favor del señor CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ toda vez que ya no está participando activamente. Los demás socios escuchan lo mamifestado y deliberan al respecto, Ninguno de ellos se opone, por lo que la Junta resuelve. 

Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y transfiera la cantidad de CIENTO OCHO PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ.



 



   
     

   

Finalmente, toma la palabra el Presidente Ad Ho: y pone a con Sal tercer punto del orden de da: Autora dl Señor AL] 
CRIOLLO JAIME para que ceda y trasera la cantidad de PARTICIPACIONES de un dólar dels Estados Unidos de capital dea mencionada compañía, aa señora CARMEN Y sunt 
Nuevamente toma la palabra el señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME señala 
a los asistentes que desca transferir las restantes 24 participaciones, que 
mantendría en la compañía y que representan el 6% del capital social de la 
«compañía, a favor de la señora CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ toda vez 
que ya mo está participando activamente. Los demás socios escuchan lo 
manifestado y deberan al respecto, Ninguno de ellos se opone, por lo que la 
Junta resuelve: 

Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y 
transfiera la cantidad de VEINTICUATRO PARTICIPACIONES de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una en el capital de la 
mencionada compañía, a la señora CARMEN JAHAIRA SUAREZ 
SUAREZ 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la 
redacción de ésta acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con las mismas 
personas que la constituyeron, se le da lectura por Secretaría y es aprobada en 
forma unánme y sin modificaciones, con lo cual se declara concluda la sesión a 
las 1:00 horas. 

  

CARMEN JAHAIRA SUAREZ [CARLOS ARMANDO CASTRO 
SUAREZ LOPEZ. 

SOCIO-PRESIDENTE AD-HOC | GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
AD HOC 

| 

     
ALEX WILMER CRIOLLO KATHERINE KIMBERLY GILCES | JAIME: MURILLO | CONYUGE. | 

socio 7 | 
   

ESTEFANIA JOHANA FRANCO 
SUAREZ 

e, SOCIA,     
 



 



CERTIFICADO DE UNANIMIDAD DE CONSENTIMIENTO: 
CAPITAL SOCIAL 

  

En la ciudad de Guayaquil, 21 de mayo de 2018 a las 10:00 horas, en el 
domicilio de la compañía limitada denominada FUMISUREC CIA.LTDA., 
ubicado en el barrio Guasmo Sur, Guayas y Quíl Il manzana 881 número 2, 

edifico 13, de esta Ciudad De Guayaquil, se reúnen los SOCIOS de la referida 
sociedad a celebrar JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de socios, y tratan 
el siguiente orden del día: 

Autorizar a la señora ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ para que 
ceda y transfiera la cantidad de CIENTO TREINTA Y DOS 
PARTICIPACIONES de dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una 
en el capital de la mencionada compañía, al señor CARLOS ARMANDO. 
CASTRO LOPEZ; 

Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y 
transfiera la cantidad de CIENTO OCHO PARTICIPACIONES de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una en el capital de la mencionada 
“compañía, al señor CARLOS ARMANDO CASTRO LOPEZ; y 

Autorizar al Señor ALEX WILMER CRIOLLO JAIME para que ceda y 
transfiera la cantidad de VEINTICUATRO PARTICIPACIONES de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en el capital de la 
mencionada compañía, a la señora CARMEN JAHAIRA SUAREZ 
SUAREZ; 

Encontrándose reunido la totalidad del capital suscrito de la compañía para la 
celebración de la presente junta, con el voto unánime de la totalidad de socio: 
que integran el capital, se acordó aprobar el orden del día. 

  

Los socios asistentes que votaron a favor de autorizar la transferencia de las 
CIENTO TREINTA Y DOS PARTICIPACIONES (132) participaciones de la 

señora Estefania Johana Franco Suarez 2 favor del señor Carlos Armando 
Castro Lopez; la transferencia de las CIENTO OCHO PARTICIPACIONES (108) 
participaciones del señor Alex Wilmer Criolo Jaime a favor del señor Carlos 
Armando — Castro Loper la transferencia de VEINTICUATRO



 



   

  

PARTICIPACIONES (24) participaciones del señor Alex Wilmer Cri 
favor del señor SUAREZ SUAREZ JAHAIRA CARMEN, fueron: 

  

  

TDENTIFICACIÓN | NOMBRE — [CAPITAL — | REPRESENTACIÓN | 

0920528775 CRIOLLO — [USDig2 33% 
  

  FRANCO —[USD¡52 [53% 
1208672157 | ESTEPANIA. 

  SUAREZ —|USDiÓ6 [9% 
1205563586 JAHAIRA         
  

Certifico.- Guayaquil, 21 de mayo de 2018 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORID:49.632 
FECHA DE REPERTORIO:N0/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:33         

   

  

   hispuesto en la ley, el Registrador Mercant 
itó lo stguiente: 

En cumplizmento con lo 
Cantón Guayaquul ha 

E 

1. Con fecha cinco de Diciembre del dos mil dieciseis. queda inscrito 
presente Nombramiento] de Gerente General, de la Compañía 
FUMISUREC CIA. L7 a favor de CARLOS ARMANDO CASTRO! 
LOPEZ, de fojas 51.862 a 51.867, Registro de Nombramientos número. 

13962 : 
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; REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

enredo 182-126 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR MA ici css. Drncción Conor ogro Cv, ertcación y Cto 

Número único de identificación: 0920528775. 

  

Nombres dol ciudadano: CRIOLLO JAIME ALEX WILMER: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Focha do nacimiento: 30 DE MAYO DE 1981 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: GILCES MURILLO KATHERINE KIMBERLY 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 2009 

Nombres dol padre: CRIOLLO MELGAR MANUEL ALTIMIRES 

"Nombres de la madre: JAIME AZUCENA MAGDALENA. 

Fecha do oxpedición: 17 DE MARZO DE 2016 

rr carcasa 2 1 DEA 0 2018 
E SESTIELA DE LOS AUGELES PIONCE MENO - OUAYAS QUAYAQULAT 23 LAVAS 

trepa Fs recio Cor Haga Cs Ice y Caución 

  

  



 



ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Taemincación y Coduición” sección ens gu. Cha,eniicacón y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 0328354694 
Nombres del ciudadano: GILCES MURILLO KATHERINE KIMBERLY 
Condición del codulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILXIMENA 
Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1990, 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión ESTUDIANTE 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: CRIOLLO JAIME ALEX WILMER 
Fecha de Matrimonio. 20 DE MAYO DE 2009 
Nombres del padre, GILCES REYNA VICTOR OSWALDO 
Nombres de la made: MURILLO ESPINOZA ROSA DEL CARMEN 
Focha de oxpedición: 28 DE MAYO DE 2010 

EURTASAERIRLA DE LOS ANGELES PIONCE MERO GUAYAS GUAYAQUIL 23 GUAYAS 

  

                      a iii 
canto mado grancanan 

ena teni tr do ps gara gs cam 1 A AS 
  

  
  

 



 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

Número único de identificación. 1203672187 
Nombres del ciudadano: FRANCO SUAREZ ESTEFANIA JOHANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento VENEZUELANENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA.    Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 

Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge. No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: FRANCO TERAN CESAR JOVANNY 
"Nombres de la madro: SUAREZ FUENTES ESILDA ANABELL 
Focha do oxpodición: 14 DE ENERO DE 2014 

1 onctaco 8126590o 
G a DO m_L2         

   



 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR lamnincación y Cobain Dvecrián ener gui Cn, Henticacón y Casación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

"Número único de identificación: 0916124027 

"Nombres del ciudadano: CASTRO LOPEZ CARLOS ARMANDO   

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
ISAGRARIO! 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: BASICA. 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regstra 
Nombres del padre: CASTRO TOMALA MARIO VICENTE 
Nombres de la madre: LOPEZ ESMERALDAS DORA 
Focha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

Intormacó cen la Son: 6 JO DE 2010 
URNA SILA DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS -GUAYAQUILAT 23 GUAYAS 

   



   



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Dicción Gaara de Rego Cia anección y Caaación 

  

Número único de identificación: 1205563586 , Nombres del cludadano: SUAREZ SUAREZ CARMEN JAMAIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUPICHINCHA/PICHINCHA. 

Focha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1984 

DIVA nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ING.EN COMERCIO EXT. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: SUAREZ RIVAS ELADIO LAERCIO 

"Nombres de la madre: SUAREZ DELGADO SOFIA NATIVIDAD. 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2017 

ROSAL DE LOS ANGELES PONCE MERO - OUAYAS-OUAYAQUILAT 23 GUAYAS 

  cetcado: 100-120 

ei     Draco Cena Rap Cl ac y Cocó e 

 



 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello conf 

  

2 testimonio de la escritura pública dÉÉ% 
3 PARTICIPACIONES No. PO3114, que sello y firmo en la ciudad 
4. de Guayaquil, el primero de Junio del dos mil dieciocho.- LA 
5 NOTARIA. 

9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

'0. NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 27.403 
FECHA DE REPERTORIO: 04jun2018 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡Con fecha trece de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía FUMISUREC CIA. LTDA,, autorizada por la AB. 
MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA 
TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 31 de mayo del 2018, 
mediante la cual ESTEFANIA JOHANA FRANCO SUAREZ cede y 
transfiere (132) participaciones a favor de CARLOS ARMANDO 
CASTRO LOPEZ; ALEX WILMER CRIOLLO JAIME con 
jutorización de su cónyuge KATHERINE KIMBERLY GILCES 

MURILLO cede y transfiere (108) participaciones a favor de CARLOS 
ARMANDO CASTRO LOPEZ; y, (24) participaciones a favor de 
CARMEN JAHAIRA SUAREZ SUAREZ, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 1.950 a 1.977, Registro de Cesión de Participaciones número 
103. 2. Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripcióntes) respectiva(s). 

    

A       
Gael de oo de 2018 
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Factura 003-002-000086989 20180901037001385 
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RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA FUMISUREC CIA. LTDA,, otorgada ante 
ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL., con 
fecha ventitrés de julio del dos mil catorce, he tomado nota de 
la ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FUMISUREC CIA. 
LTDA,, otorgada ante ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 
PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, con fecha treinta y uno de mayo del dos mil 
dieciocho, inscrita en el REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

DE FOJAS 1.950 A 1.977, POR EL ABOGADO LANNER COBEÑA 
DELEGADO DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha 13 de junio del 2018, quedando 
anotada por mí ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN Guayaquil, 
el día de hoy 22 de junio del dos mil dieciocho. - Doy fe. - 

JAS 
3/F NOTARÍA 

+ XXXVII + 
      eABOEND MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TRICESIA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  
  

 


